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OP-GAln CO l E 

Art . 19 . - El presente H!~glamen t~ regula el .~· Llnci o na·~ ! ie "j:':'; ':~ 
del Pleno , Comi si6n de Gobie rno y Co~isiol1~S In formativEG ~el 
Ayuntamiento de Bueu , y se establece e~ base B lo dispuesto ~ 
el apartado cl.del art. 20 de la Ley 7/95 re~ulado ra de las -
Bases de R'*i men Local, co~ car¿cter complemEnt· ri o de lo ~in 
puesto en la mencionada Ley. 

CAPITULO I.- TEL I'L1\NO 
Art. 2Q.- El Gobierno y l a Administradón r·j u!1icip'al corres

ponce al Ayuntamiento , integrado por el Alcalde y los Vonceja
les, siendo sus órganos fundamentales la Alcaldia, el Pleno y 
la Comisión de Gobi erno. : , . ' 

Art. 3 2 .- Ei Pleno de la Corporación está constituído por 
el Alcalde-Presidenté. y diecis'is_Çoncejales , siend o éus atri 
buciones las señaladas ~n el art. 22 de la Ley 7/85 regulado 
ra de las Bases de R'gimeij Local. 

Art . 4~T- Las 
públ icas, en los 
da Ley, y ' podrán 
narias- urgentes. 

sesiones del Pleno de la Corporación serán -
t'rminos previstaS en el art. 70 de la cita 
ser ordinarias, e~traordinarias y extraordi-

al Las 3.:8SIONES ORrIN;3 IAS se celebrarfn 
cidiendo con el primer sábado de cada 
ho ras; si coinciciera en dia festivo , 
dia siguiente h~bil a la misma hora. 

;:Jen sual men t e eeL-, 
mes, a las do ce -
se traslac'ará a.l 

b l Las SESIONES EXTRAORrINARI l!S se cel!3brarán cuando así L 
decioa el . Alcalde-Pres ~derlt e , o cu&~-!à..) lo s v lici te la _ .. 
cuarta parte, al menos ; Ce::' ,1ú'~e ro l e¿,al ée :;:i.embros àc 
la Corporación. En este último. supuesto , 1,. c:ol.eor:lció:·, 
del mi smo no pOdrá demorarse por más de do s meses rie s da 
fuera solicitada, celebrandose en losprimeros treil.ta 
Días salvo causa justificaêa. 

c) Las ::; ~sIbNBS E)~ :R.P,:JRIINJ!..HIAS UH.:;F.'T7::;S se ce"!.~br8rá':1 CUE! 

do lc ~isponga ei Alcalde-Presi(ente para el fespccho (. 
asuptos propio~ de lp co~petencia ~ el rle~J y ~e'rE~~n ~ 
cid E urgencia, debiendo ratificarse por el Pleno la C~ ,l 
vocaj;oria antes:" de la qeliberación y votación é é los -_ . 
as untos inclui cto s en el ~r~en ~el Día. 

Art. 5 Q.- Les sesiones plenarias habrán ~e c onv~carse con 
tres ~ias hábiles de a ntelación, salvo las estrao~din8rias u! 
gentes en l a s que la convocatpria podrá hac erse por cualq ui Er 

, . . 1 lL l ' f' meclo, l nc uso e L.e e._ onJ . 

Art. 6Q. - El C~den del Dia ~ará elab~rado por el ~lcal(e , 
~_ c-==~:;¡:;:;¡;¡;;;;;;;;;;;:;;;;"",~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~F,f;l:-Ej.~;~~n_~or"11a+,i.v:aS , 1 : i..¡ ,- ¡;:n-s~ -l.;?;'l.I t 1-:: o S~;-> 

a competencias propias ~el Pleno e j 

fo rma~os por ' la'~6misi6n correspol~die~te f si ~ pe~~'l ~c io (e 1: 
co~petencias propias de la Plcalr i a p ~ rf inclUir ~ualqujEr - 
otro ' asuYl.to .-;ue cot't'espo!1êa resolver al me·jc i D~i~"c' .-)--or :~-ano'-'-cõ'l 
giado ~ 



Art. 7 Q .- Acompaña ndo al Orden riel Día ele cada sesióL l';.en 
ria y siempre que sea pos ible, .se enviará a cada Conc e jal UCI, .. 
copia del a cta de la sesión an terior. 

Art. 82.- La docum2ntació~ íntegra ~e los asuntos i~cluí~ ,, ~ 
en el vrden de l Día, que servirán Ge bas e al deb~,te, y, en Sll 

caso, vo t ación, deberán estar a disposici6n ~e los Co ncejaleG 
en la Se c~etaría de la vorporacióna partir ~e la convocatori G 
por 10 que los asun tcs a ínc lui r en el Ore' en e el I ía ç e los Ll _ 
~os Or(inarios deberán entregarse comp letos al Sr. Secre t ario · 
un día antes oe la convocatoria. 

1a documentaoión no po~rásali~ de Secretaría sin prpvia a~ · 
torización de l Alcalde. 

Art. 92.- La .prelación establecida en el Ord en del Día pare 
tratamiento çe . los asuntos, podrá ser alterada durante la se-
sión po~ acuerdo ma :~rit~rio de losConeejales pres entes. 

1,o s <'ebates se des&rrollar¡3.n de acuerdo con lo es -c.ablecido -
en es te Regla~erito, y en lo.ho ~~evietosee ~tará a lo dispues
to en las disposicio nes de carácter legal que re ~ulan el régi
men de sesiones oe las Oorporacione? Loçales . 

.. --.,. .' .. ~ . . . 
, Art. 10Q. _,o Él ' A1calde- rel?idente ' podrá suspender la sesión -

que se esté celebrando,. 'ppr un breve período de tiempo, bien - 
para oír a colectivos vecinales o particulares interesados, o 
bien para intentar . un, diálOgo con 19? m~embro s de los c'istinto : 
grupos municipales. 

Art. 112.- euaiquier Concejal pocirá solicitar que un asunto 
quede sobre la Mesa, en cuyo caso y salvo que la Alcal~ía lo - 
declare 6e urge~cia, se aplazaría su fiscusi6n hasta la proxi ~ 
ses ión. 

Art. 122.- · LosOoncej~les ne6esitarán la venia de la ~resi- · 
denda para hacer uso de la palabra, y pod rán cecle r s e entre sí 
el turno que les corresponda. Se diri:irán siempre a la Corpo 
raci6n y no a un miembro o fracció n [le lá,nis7Ia . 

Cuando ,~ jui6lo 6e la ¿residencIa, en el desarrollo de los 
~ebates, se hiciesen a]us~ones que i mpliq~en juic i os 6e valor 
o inexactitudes sobre la persona o 'conducta de un Concejal, p o · 
drá conceCerse al aludi~o el uso de la palabra pára que contes 
te estricta~entB'a'las àlusion es re21izadas, pudiendo ser repI_ 
cada por el aufor de las mismas. 

Art. 13 Q.- La adopción de acuerdos se produce ~e fiante vo~ 
ción ordinaria, salvo que e1 propio Pleno a c uerd e, para un cas 
cO'1cre to, la ' votación · nominal. Fil1alizada la misma se dará CUE: ' 

ta del ~esultado y el Alcaide prc clamará el acuerdo adopt~do, ~ 
la vista del resu¡tado de la votación , no obstante podrán ser 
secre.tos el d~bate y votación de aquellos asuntos que pueesn _. 
afectar al dey-ecpo fundamental de .los ciuc'adanos a cue se refi. 
re el art. 18.).. de la Constitución, cuando as' se acue"d e por 
mayoria absoluta. 

Art . 14 Q . ,- Solo .. pOdrán formul'arse ruegos , preguntas , i nter
pelaciones o presentar mocJónes'· urgentes , en las sesiCJnes ordi 
#FR~~~e . .3 m.:f.e=ero4=Àpjà e su-----j @ Q: ~4.à}.-$_g.s.cl.GJ:t±1 ·~-LtG:--·- . ~ = -- :-=::-.~ 

A) RUEGOS .- Los Ooncejales "viva voce" , porrán formular rue 
. gos e la Alcaldía, solicitando ~ue se adopten las mec'i( ~ 

.. cciecuadas mpara la at.<:FcJ,.6n Ó~ ciete,cminaéos ternas munici" .. 
l es. En relación con los ruegos no proceeera cieoate aIg \; 
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no, limitá~dose la Alcaldía a toma~ n ota, o, en su caso, e~ 
presar las aclaraciones que estime oportunas. 

B) PREGUNTAS .. - IJas 'preguntas podrán formularse por escrito o -
verhal"inente, pero la Alcaldía p'oct rá contestarIas en la mis
ma sesión o en la siguiente cuando haya reunido los catos -
precisos para informar, o mediante comunicación escrita. - 
Tampoco es aàmisible debate sobre p~eGuntas formulaé bs , si 
bien el Concejal que la formuló puede manifestar ~ue no le 
satisface, anuncianco la presentación fe una interpelac ión 
o una moción sobre el mismo te~a . 

C) INTERPELACIONE¡3 .. - . Las. interpeiaciones habrán d e anunciarse 
a ).a Alcaldía , antes de las. sesiçmes; verbalmente o por es
cri t 'o, y . podrán sercontestaôas - en la misma sesión ó en l a 
siguiente. La interpelación podrá dirigirse al Sr. Alcalde, 

-. a los C,qncej;:¡.les Deleg¡¡.dos en.· . relación con las delega cione s 
conferidas, o a lo? Presidentes, de Comisiones respec to a lo s 

cometidos .. propios ¡:l~ la Comisión .que . preside. Tal contesta
. . " C" ei'on del - lnterpelaaÓ ~ puede ':'~ ser ~ rePli6ada por el i nterpelan

te; á1 í cual " 'podrá . repliCar 'el" int~rpelado, no admitiéndose 
más' tf;.rn98 sal vb J'>~ra ' i'eI'u·t'ar' : -imp\itaciones perrumales • 

• "Oo '. ' ,' . " .. • .: 

. .... 
D) MOCIONES.-., Las, .!nocion.es soli.ci-tará1l' del Pleno la aoopción -

de acueràos en ' materias propias de s~ competencia, y, por 
tanto ; . exigir,án, ,un p:1:'onund:iamiento d~l mis~o median te vota .. 
ción'. ' Las mociones qeberán someterse al tramite orL'inari o , 
siendo ., i.!]<for¡nac ?s .por los' servicios téc¡¡ icos y jurídicos - -

. cuando·' pJ:'0c.eda, : antes de ser d~ctaminadas por la Comisión -
correspo;;diente. Cuando s e desee someter directa:nenta al - , 
conocimiento de la Corporación una moc ión que no figure en 
el Orden cel Día, su au tor deberá de alegar y justificar s 
urgencia, . correspondi éndo al 1'lerio el pronund:iarse so [JI'e 1. 
misma.~Pre$ent~qa una mocion, ~a Alcaldía . decretará que la 
misma.sea i:nfórlJ)adaen . los aspectos técnicos y jurídicos e r 
el plazo . máximo de ocho días; cumpliment'ados ésto s se incL 
rán con la moc ión en el Oreen del Lía ce la inmediata reu
nión de 'la Comisi6n Informatiyaçorrespondiente, y, evacu&( 
el dictámen por '~sta , se incluirá con la moción en el ~rdel ' 
del día ' del prgximo Pleno ordinario a celebrar. En el supue 
to de que fuesen varias las mociones presentar-as por un mi E 
mo grup9 Y hubiese qtle .. posponer' alguna para el próximo Ple! 
será el -grupo proponel).te el que establecerá el orden de -- 
priorid?-q.es , en" su" tratamien"to. 

. ~ !: . 

. CAPITULO , II.- · DE LA COMISION'rE GOBIE~¡O 

Art. 15~.- _ La .Coniisión de ' "obierno, órGa~o colegiado , estará 
integrada por'el Alcalae y SE1S Concejales n~mbrados libremente 
por aquél, correspondiendo a lamisma la asistencia al Alcalde y 

·.las atribuciones ' ~ue éste'y el ~leno.le ~~leguen, o le atribuyan 
' las Leyes • . 

. Art. 16Q.- Las atribuciones delegadas en la 00misión de Gobie .. 
no,son las siguientes: 

aj Co-nÍrataclony conc ~h3'néõ'bras , -s~cios y -suml'i1{stiÓ~. 
cuyo presupuesto exceda del 50 por 100 autorizado a la Al - 
caldía ' por el art. 21.1.1 de la Ley 7/85, su duración no - 
exceda de un año; y no exija créditos superiores a l"s c on 
signados en el presupuesto. 

~..-..:r~": . .. =:-.-..:... _=-._ 
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b) El desarrollo de la gestión econó~ica, conforme l ~r~ 
puesto aprobado. 

c) Concesión de subvenciones o distribución de c a nt iades 
con cargo a pa~tidas que ft guFen consignadas e n ~e su-
puesto. 

d) Concesión oe lie~nci ", s y autorizaciones de serv i i os mu ' 
cipales. 

e) Nombramientos, jubilación y excedencia de f unci c :arias 
de carrera . 

, , 
f) Incoación ~e expedieptes disciplinarios a person~l oe -

cuerpos de hébilitaciónnacionaly snnciones a l0s demá 
funcionarios, excepto ,:Lá separ?-ción que correspo~1de al ' 
Pleno. :' ': ,,:, ""'; ,: 

g) ' EjerC'icio â e ' a 'c'ciónes ,-jud iciat~s jr administrativa s, dan· 
" do cU~ll'ta "a1- Pl'éno:. ,, ' , - .' , ,' , , :', 

Art. ' lÚ :.,.: La, co~isión ' de Gobi~~O c'el~brará sesión ordina
Fia" todas , las ' ~eman?-s, :" el' lunes, a : i~f? yeinte horas. ' 
" Ei1 ~.o¡![o lO" ref'e-!,~n.te .. ,~ 1a' çon:yo,ca,torta, desarrollo', orden . 

y direccj.ón de , bos debatês, se estará ?', lo dispuesto en los - . 
, artículos precedentes, re'spectó a ' las sesiones del Ayuntamient, 
: Pleno. , ' ' .. }' .. ,: " .. 

" Las sesióÍles' df li1-6pm'isióll de ' GObierpo no serán públicas. 
, Lps ásuYf);éis" tratados por ' la' Col!i~sión ' de Gobierno cuya res ' , 

< ' luc'ión. no ; le:, esté, d!!lelliida, no', necesitarán informe d e Comisió , 
: Infórinativai j á l he sér" qu~ ' le" solici te ' el Alcalde. ' 

,La convoca~oria dé ' la comisión de , Gobierno, ha de conten'CI' 
ruegbs y pregunta's '. 'c .', ',' 

, Art. l8Q.- Se considera adecuada la creación de solo tres 
tenencias de Alcaldía, "siendonombraa os, los Tenientes de Alca : 
de libremen:te ' por la, Alcaidía', los cuales le susti tuirán por -;
orden de su nombramiento (1 2 , ' 2Q , 3 2 ); en los casos de vacant' 
a~sencia o enfermedad ' en los términos previs ta s en el art . -- , 
23-3 Q, debiendorecaer dicho nombramiento de entre los mie mb r 
dela Comisión" de gobierno. , ', ' 

, , 
" c; , ' " CAPITULO III :::-' rE LAS ~' cor~ISI ONES INFORMATIVAS 

; , '. . . 
Art. 19. ,.,. El 'Pieno, a propuesta de,l Alcalde, establecerá e :' 

'número y denominación de las Comisiones Informativas, las ___ . 
cual'es estudi¡¡.rán "e ,informarán preceptivamente cuantos asuntc: 
hayan de ser sometidos a la decisión d el Pleno de la Corpora
ción, sin perjuicHFde que también puedan informar otros asu" , 
tos que le ,remita, 1a, Alcaldía y que , qeban , ser resuletos por 1, 
Comisión dé , Gc¡b:ierr,1O , o por el Alcalde. No e s preceptiva su in 
forme en aéuntos urg entes. 

Art. 20~.~ Las ' Comisianes Informativas estarán formadas r 
Concejales pertenecientes a todos los grupos pólíticos, en -
idéntica proporción a la existe'nte en el Pleno . 

Art. 21. - Las Ca~isiones I~formativa s serán presiàidas por 
.·ehñfh~tre.e"':Jaa :Qj l e : J. A l=va44,-i ~ t e -tR4 EI be:SB ~3iHfF3R±eTTFn:roEE; ":-p 
debie ndo recaer dicho nomb~amiento en quien ostente la CJlld1c 

de miembro de la Comísipon de Gobierno. le este nambramiento 
dará cuenta al Pleno: ' 

Art. 22Q.- :Cas '-fechas yhOrari;s de las reun i ones de f a s _. 



Comisiones Informativas, corresponderá determinarIas a las pro 
pias Comision es, procurari d~ no coincidir en día y hora, para - 
facilitar la as i stencia de to do s los Concejales; tampoco deben 
coincidir con las horas de la Co misión de Gobierno y Pl eno. La 
Se cretaría corr ~sponde al Se cre t a rio General, qui en podrá del e
gar el dese'Dp eño de sus funcio ne s , en un funcio nario c'e signado -
al efe cto. 

Art. 23;.- Las ' reuniones s e celebrarán en primera convocato 
ria con la mayoría de los miembros que las componen. La segunõ, 
convocatoria t endrá luga r quinc e minutos ' mas tard e con e l núme 
ro de miembros presentes. 

Art. 24~.- Los dictámenes s e aprobarán por ma.!or:ía de votos 
de los miembros de cada Comisión y llev'¡3.l::án la fiorma del Presi
dente o Concejal que hlilbiera pre sidido la reunión. Los Vocales 
que disientan pocr;in pedir que cOnste su voto en contra o for-
mularvotoparticula'r."' ,' , ' :'" --

Los resultados de e'mpàte en 10sdi'ctáineñes se han de inter
pretar como propuestas al tern,aJi vas. y ser'án' elevadas como ta-
les al Pleno. ' " , C" , ':. '," , " , 

L,; Comisión pu;de designar : ppnen~e " f4-~e , ña de defender el-
dictamen ante el organo deci~orio, y, ( en cAso contrario, lo --
hará el Presidente. ' " , " 

..---t:? , Cada Comisión nomojará ' lÍ!n Vicepresidente que sustituirá al 
Presidente en C¡¡'SCE de ausencia' o enfermedaa. ' . a .... ' :· ,-:.' - . ~_. ': ' '': - . . . o" '· 0 · · ;- ".'. _. 

~rt. , 25 · .- Los , Vocales de ¡as Comisiones Informativas puden 
ser -r~nóTadõs ' à ' pet'icióri d ,el , (}rupo Pô1'it'ico que representen. De 
esta s~tH\1ción, 'se ' d~be'rá da'r cuentáâl;,'Pl eno . 

Art. 26.- A ¡as deliberaciones de las Comisiones Informativc 
poârá ' ser' admitida l'a', pàrticipación' ciudB:Çlana,según criterio -

' :'; de la propia Comisióri; ' sin menoscabo' de las facultades que l e .. 
"·"." "corresponoá como órgano ' munici Dal. Los Delegados de Servicios .. 

'.~'~ocrán asistir ' a las sesiQnes êon VélZ, p'ero sin voto, cuando s ~ 
i~ ¡traten asuntos de su : cometido; , 

i'j ', -:, '~,; Art. 27;:" Las compete i1cias ' de las "omisiones serán de estuc i 
- --:_,,'~; / informe ' j " propuesta, en: relación çon las siguientes materias: 

, GOBI~ruW 'i -HACIEN])A Y PATRÚlONIO 

-Personal (Funcionario y contratado)' 
-Régimen interno , 

; ( ~; , ~,,1 ;:::1<:::; " , .. t o~_~'W~~~, ~~~)'i.+p~SS sÇ,c.g,ILc;~!1l;Lo~~s., :ji'tt9,~2iÊcione s , etc.) 
:- an c1:fli'I""nlt:i o.e,s .. ... . t' , . ' 

'- - ' ,- j ', ';, i; 'o, ., ·~(.l.."'~.e'st!i5ú'es';og. :, y :'oiie"'râé1:'duéS de Crétíi't5' u.u:-
(;,;: -'O~:e~~ "F.isc'a~:s d .i :," '", : r:s;,'j O j flS.i:1E 

' " ' , ,' ;:"JNlrvl!ílciones :, ' 
-Contrtbuciones Especiales 
-Recaudación y Rentas 
-Inventario 
-Padrón Municipal de Habitantes 
-Protección Civil 
-Extinción Incendios 
uJij ·U-igrQ4 ·Q.13p.tg = 

-Licencias Urbanísticas 
- Gestión Urbanística 
-Servicios municipales ur ba n ísti.ços (agua, alcanta ri llado, ' 

alumb r ado, etc.). 
-Vías urbanas y rurales 



CULTURA Y rgPORTES 

-Ens eñanza 
-Cent r os Escolares 
-Promoción cultural 
-Turismo 
-Instalaciones deportivas 
-Juven tud e i nfancia 
-Patrimoni o histórico- artístico" 
-Parques públicos 
-Bibliotec8s . 

SERVICIOS 

,..Matadero '. ) 
:.-Tráfico 
-Asist'encia . Social 

, .. '. 

.- 11ercados: control de .alimentos 
_Transportes públi.cos' 

.- .Cementeri6s , .. 
-S~rvicios m~dicos 

, ' : r"'~.<ln~dad, p~.blica ,. .', 
. .,. , " , edlo amblente . ..... 

, '-Re'cogtda' basuras ' 

• If" 

. r: . " 

, . 

r-A,bast.ecimLento, ,ç,e',.agua ," 
-Parque móvi:ilD . ,. ,. " ,;, '. 

. ~ :. 

' '::iléfen\3a usua];'i'o!l Y: consumidores.' . 
y: ~t~~s d'e análo~a' nat,uraleza, il. pe.tlción de la Alcald ía, 

· 13.~~que la de.cision. no corr~sponda~ al· J?leno. de la Corpora--
Clan. . 
Art. 28.-, Se' crea'la Comisión E·speciài'··' de Cuentas, de con

formidad con lo establecido en el art. 116 de la ~ey 7/85 y 
con las funciones señalaáas en el mismo. 

, . 
DIS~O~ICION FINAL~:: En todo lo ' no'previsto en este Reglame 

to Organlco, se estara a lo dispuesto en la · Ley regulad ora d( 
las Bases de Régimen Local y disp~s~cio~es le gales y regl amer 
tarias anteriores. en duanto no se opongan, contradigan o re Sl· 
ten incompatibles con la citada Ley 7/1985 y complementaria
mente por la L,ey:que pueda dictar. la Comunidad Autónoma en l e; 
no regulado por este Reglamento. 

APRdBACION~-El presente Reglamento Org~éo. que consta de 21 
Disposici6n final fue bado por el Ayurta··· 
sesi6nde 19 'de ju 85 
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